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Departamento de Inglés – EOI de Murcia – Curso 07/08 
 

Sistema y Criterios de Evaluación 
 

Primer curso del nivel básico 
 

Con el fin de determinar el cumplimiento de los objetivos establecidos para el Nivel Básico 1 por 
parte del alumno, se establecen los presentes criterios de evaluación, que están directamente 
vinculados con dichos objetivos.  
 
Al concluir el Nivel Básico 1, el alumno será capaz de: 

 
Comprensión oral: 

• Identificar la intención comunicativa y los puntos principales de mensajes orales breves 
sobre los temas contemplados en el currículo, emitidos en situaciones de comunicación 
directa, despacio, con claridad y con posibles repeticiones o aclaraciones. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para comprender 
mensajes orales sencillos tales como pueden ser explicaciones básicas, instrucciones 
elementales o indicaciones sencillas relacionadas con ámbitos y temas inmediatos con 
los que ya esté familiarizado. 
 
• Captar el sentido global o confirmar detalles predecibles en mensajes sencillos y sobre 
temas conocidos, emitidos por medios audiovisuales y en buenas condiciones acústicas, 
con claridad, despacio y con posibles repeticiones. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para comprender 
mensajes breves grabados, pronunciados con claridad, tales como pueden ser pequeños 
diálogos, avisos y anuncios relacionados con ámbitos y temas inmediatos con los que ya 
esté familiarizado. 

 
Expresión oral 

• Realizar intervenciones breves y sencillas, pero que resulten comprensibles, 
adecuadas y coherentes, relacionadas con sus intereses y con las necesidades de 
comunicación más inmediatas previstas en el currículo, en un registro neutro, con 
pausas e interrupciones considerables, con un repertorio y control muy limitado de los 
recursos lingüísticos y recurriendo al apoyo de comunicación gestual. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para producir mensajes 
orales muy breves, tales como pueden ser presentaciones y descripciones muy sencillas 
relacionadas con ámbitos y temas inmediatos con los que ya esté familiarizado. 
 
• Participar en conversaciones breves relacionadas con las situaciones de comunicación 
más habituales, previstas en el currículo, de forma muy sencilla y dirigida por el 
interlocutor, siempre que éste coopere, hablando despacio y con claridad, repitiendo o 
reformulando. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para establecer y 
mantener el contacto social con otros interlocutores en situaciones de comunicación 
cotidianas, tales como pueden ser el intercambio de información o la respuesta a 
preguntas directas relativas a información personal, hábitos, etc. muy simples y breves, 
relacionados con ámbitos y temas inmediatos con los que ya esté familiarizado. 

 
Comprensión escrita 



 2 

• Captar la intención comunicativa, los puntos principales, la información específica 
predecible y el registro formal o informal de textos breves en lengua estándar, sencillos y 
contextualizados, apoyándose en la información visual. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para comprender 
mensajes escritos, breves y sencillos, tales como pueden ser letreros, anuncios, folletos 
o notas, relacionados con ámbitos y temas inmediatos con los que ya esté familiarizado. 

 
Expresión escrita 

• Ofrecer información escrita sobre datos personales, rellenar formularios sencillos y 
transcribir información. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para producir mensajes 
escritos, breves y sencillos, tales como pueden ser notas o fichas relacionadas con la 
información personal. 
 
• Escribir mensajes y textos breves y sencillos, relativos a aspectos cotidianos concretos, 
adecuados a la situación de comunicación, con una organización y cohesión 
elementales, en un registro neutro y con un control muy limitado de los recursos 
lingüísticos. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para producir mensajes 
escritos, breves y sencillos, tales como pueden ser notas personales, instrucciones e 
indicaciones simples, descripciones breves o fichas personales, relacionados con 
ámbitos y temas inmediatos con los que ya esté familiarizado. 
 
• Comprender y escribir mensajes y cartas breves de carácter personal, así como textos 
sociales cortos y rutinarios, adecuados a la situación de comunicación, con una 
organización elemental, en un registro neutro y con un control muy limitado de los 
recursos lingüísticos. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para interactuar con otros 
interlocutores por medio de mensajes escritos, breves y sencillos, tales como pueden ser 
mensajes SMS, correo electrónico, tarjetas o notas, relacionados con ámbitos y temas 
inmediatos con los que ya esté familiarizado. 

 

 
En cualquier caso este departamento queda a la espera de lo que la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación disponga, a través del Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial, 
para la concreción de los criterios de evaluación del primer curso de Nivel Básico y que será 
adjuntado posteriormente a la programación didáctica de este departamento como anexo. 


